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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

RAJ: 34304/2021. 
TJ/I-49103/2020 ' 

ACTOR:  " 
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)2782/2022. 

Ciudad de Mexico, a 23 de mayo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACION Y DEVOLUCION.  

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BELTRAN / 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P RE S E NT E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juiclo de nulidad námero TJ/I-4910312020, 

en 88 fojas itiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha DOCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de Ia Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo Ia cual fue notificada a Ia parte actora el dIa VEINTICINCO DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS y a Ia autoridad demandada el dIa DIECISEIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medlo de defensa alguno (Amparo 0 

Recurso de Revision), con fundamento en el artIculo 119 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, vigente al dIa siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico, y el artIculo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica  que en contra de Ia resolución del 

DOCE DE ENERO DEDOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de apelación 

RAJ 34304/202lçic0 se observa a Ia fecha en los registros de a Secretarla 

General de Acuerdos que se haya interpuesto a1gt1n medio de dfensa.,.Io anterior 

para los efectos legales a que haya lugar. 

I 
/ , )5 

ATENTAMENTEJ 
SECRETARIA GENERAL DE ACUEDOS 

M1-STRA BEATRIZ ISLAS DELGAD 
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AUTQRIDADS DEMANDADAS: SECRETARIO, 
Y DIRECTOj GENERAL DE APLICACION DE 
NOR4AT!VJAD DE TRANSITO, AMBOS DE LA 
SECETARi DESEGURIDAD C!UDADANA DE 
LA çIUDA DE MEXICO 

REQURRENTE: EMMANU EL YURIKO SALAS 
YAIEZ, apoderado general para Ia 
defjnsd jurIdica de a Secretarla de 
Seuridad Ciudadana de Ia Ciudad de 
MédcO: 

MAGI&TRADA PONENTE: LICENCIADA 
MARIA MARTA ARTEAGA MANRIQUE 

SERETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
L!OINCIADA ADRIANA DANIELA MARTINEZ 
CO/ARRU BIAS 

Acuerdo del Pleno. JIirisdicciona! del Tribunal de Justicia 

Administrativa de laCi:dad  de Mexico, correspondiente a Ia 

sesión del dia DOCE .DE ERO DE DOS MR VEINTIDOS, 

RESOLUCIÔN AL RECURS DE APELACIÔN RAJ. 34304/2021, 

interpuesto ante este Tribnal por el Licenciado EMMANUEL 

YURIKO SALAS YAIIEZ, apdlerado genera! para a defensa 

jurIdica de Ia Secretarla d Seguridad Ciudadana de a 

Ciudad de Mexico, en contr de Ia resolución al recurso de 

reclamación de fecha diez de mayo del dos mu veintiuno, 

dictada par Ia Primera Sala Ordinaria de este Organo 

Jurisdiccional en el juicio sustanciado y resuelto en eI 
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expediente nUmero TJ/I -491 03/2020,cuyos puntos resolutivos 

ala letra dicen: 

"PRIMERO. - El Unico a'gracio hecho valer en el 
recurso de reclamaciónresuItó infundado, atento lo 
expuesto en el Considerando Ill de este fallo. 

SEGUNDO. - Se conffrma el proveido de fecha 
dieciocho de noviembre del dos mu veinte, de 
conformidad con Jo expuesto en el Ultimo 
considerando de Ia presente resolución. 

TERCERO. - A efecto de garantizar debidamente el 
derecho humano d'e acceso a Ia justicia, en caso 
de duda, se puee acudir ante a Magistrada 
Ponente, para qué le expliqu el contenido y los 
alcances de a presente resolución. 

CUARTO. - Se hace saber que en contra de Ia 
presente resolución.puede interponer el recurso de 
apelación dentro de los diez dIas siguientes al en 
que surta efectos su notificadón. 

QUINTO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS y FOR LISTA A LA PARTE 
ACTORA." 

(La Sala de origen determihó infundadas as 
manifestaciones del enjuiciante en el recurso de 
reclamación, determinando:. confirmar el 
requerimiento realizado a Ia autbridad demandada 
de a Secretarla de Seguridad Ciudadana de Ia 
Ciudad de Mexico, para que exhiba as doscientas 
seis boletas de sanción, dado que el actor manifesto 
desconocerlas.) 

A N I E C E D E.N I ES 

1.- Mediante escrito de fecha diecisiete de noviembre del 

dos mil veinte, , con el 

carácter de apoderado legal de a persona moral 

denominada  

E, interpuso 
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juftio de nulidad y manifesto como actos impugnados lo que 

se reproduce a continuación: 

"1. La resoluciOn contenida en el oficio 
2cL de  

 emitido por el Director General de Aplicación 
de Normatividd de Tránsito, a través del cual hace 
referencia desupuestas infracciones al Reglamento 
de Tránsito, in embargO, no demuestra con las 
documentaLés idóneas haber cumplido con los 
requisitos prévistos en el artIculo 60 del Reglamonto 
de Tránsito; de Ia Ciudad de Mexico, además 
supuestarnénte intenta imponer una multa, sin 
ombargo'o precisa niel monto ni los fundamentos 
y motivospara tal efécto (resolución que me fue 
entregadO en copia simple). 

2. Las  boletas de sanción a las que hace 
referencia Ia autoridad demandada en el oficio 
arriba pécisado, las cuales desconozco ya quo en 
su oficiO solo hace referencia diversos folios y fecha 
de Ia st!ipuesta boleta de infracción, pero omito 
exhibir éstas, por lo quo también se impugnan de 
forma épresa, reservándonos nuestro derecho de 
hacer para ampliar nuestra domanda en cuanto 
nos sean entregadas logalmento dichas boletas de 
sanción." 

(El actor impugna las doscientas seis boletas de 
sanción quo manifiosta conoció por asI habérselo 
informado el Director General do Aplicación do 
Normatividad do Tránsito al dar respuesta a su 
petición do fecha quince do octubre do dos mil 
vointe, en donde le indica quo los dIas catorce, 
quince y diociocho de febrero do dos mil diecinueve, 
fuoron remitidos al Depôsito Vehicular 2  
monopatines oléctricos, por infringir lo dispuesto en 
el artIculo 34, fracción IV, del Reglamento do Tránsito 
del ontoncos Distrito Foderal.) 

2.- Por acuerdo do fecha diociocho do noviembro del dos mu 

vointe, el Licenciado Julio César Vázquez Cruz, Encargado de 

Ia Ponencia Tres de Ia Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, 

admitiO a trámito Ia demanda, y so lo requirió a Ia autoridad 
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demandada para que, at momeno de dar contestación'a Ia 

demanda, exhibiera las documentales que el actor 

manifesto desconocer, apercibila que de no hacerlo se 

resolverla to que en dereóho corrëspondiera. 

3.- En contra del provedo anteriärmente referido, mediante 

oficio presentado el veinticinco. de febrero del dos mit 

veintiuno, el Licenciado EMMANUEL YURIKC SALAS YANEZ, 

apoderado general para Ia defersa juridica de Ia Secretarfa 

de Seguridad Ciudadna de Ia Cijdad de Mexico, interpuso 

recurso de reclamación. 

4.- El diez de mayo del dos mil veirriluno, se dictó Ia resolución 

a! recurso de reclamaciOn anteilormente referido, cuyos 

puntos resolutivos hah sido debidçimente transcritos. Dicha 

resolución se les notificO a las autbridades demandadas el 

veintiuno de mayo del dos mit veiHtiuno y a las autoridades 

demandadas el catorce de jun10 del mismo año; constando 

tal hecho en autos del juicio de nulidad al rubro indicado. 

5.- Inconforme con Ia citada resoluciOn, el siete de jun10 del 

dos mil veintiuno el Licenciado EMMANUEL YURIKO SALAS 

YAI1EZ, apoderado general para Ia defensa jurIdica de Ia 

Secretarla de Seguridad Ciudadana de a Ciudad de 

Mexico, interpuso recurso de apelaci6n de conformidad con 

lo previsto en los artIculos 116 y 117 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de Mexico. 

6.- Por auto de fecha once de octubre del dos mit veintiuno, 

el Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior 

admitió y radicó el Recurso de Apelación anteriormente 

referido, en términos de to dispuesto en el articulo 118 de Ia 
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Lèy de Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, 

ordenando correr traslado a a parte actora en el juicio de 

nulidad identificado en el.rubro, con las copias exhibidas por 

el recurrente; designándose corno Ponente en el presente 

asunto a Ia MagistradaLicenciida MARIA MARIA ARTEAGA 

MANRIQUE; a quien sele remiti&on los expedientes referidos 

a! rubro el ocho de diiembredel mismo año, para formular 

el proyecto de resok5ián cor;bspondiente; y: 

CONSIDERANDO 

I.- Este Pleno :urisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa deJa Ciudad de Mexico es competente para 

conocer y resolver el reciirso de apelación conforme a lo 

dispuesto en el ar1culo 1 5fracción VII de Ia Ley Orgánica del 

Tribunal de JusticibAdmiistrativa de a Ciudad de Mexico. 

II.- El Licenciadd EMMANUEL YURIKO SALAS YAI1EZ, 

apoderado general para a defensa jurIdica de Ia SecretarIa 

de Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, a! 

interponer el recurso de ape!ación planteo argumentos en 

contra de Ia resoIucr3n apelada, los cuales no se transcriben 

por no existir obligacrn para esta Revisora, en términos de lo 

dispuesto en los artIçülos 126, 138 y 139 de Ia Ley que rige a 

este Tribunal, conform a los cuales se debe cumplir con el 

principio de congruencia y exhaustividad de las sentencias a 

fin de dar solución a a lit.is planteada. Luego es facultad del 

Juzgador eI realizar o no a transcripción de los agravios. 

Apoya lo anteriorla Jurisprudencia S.S. 17 de Ia Cuarta 

Epoca, emitida por Ia ent. noes Sala Superior de este Tribunal 

y publicada en Ia GacetaOficial del Distrito Federal el 
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veinticinco de marzo del dos mu quince, cuyo rubro y texto 

son los siguientes: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACION ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCION.- De los artIculos 
que integran el CapItulo Xl del TItulo Segundo de Ia 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, denominado "De 
las Sentencias, y en particular el diverso 126 se 
advierte que las sentencias que emitan las Solos no 
necesiton formulismo alguno, razón por Ia cual se 
hace innecesaria Ia transcripción de los agravios 
hechos valer por el apelante, sin embargo, tal 
situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad debiendo para ello 
hacer una fijación clara y precisa de los puntos 
controvertidos, asI coma el examen y valoración de 
las pruebas que se hubieren admitido, señalando los 
fundamentos legales en que se apoyen, debiendo 
limitar a los puntos cuestionados y a Ia solución de Ia 
Litis planteada en acato al dispositivo 126 de Ia Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrafivo del Distrito Federal. 

III.- Previo a establecer lo fundado o infundado del agravio 

que se analiza, esta Revisora considera conveniente dejar 

precisados los motivos y fundamentos que tomó en 

consideración Ia Solo de Primera Instancia para resolver en Ia 

forma en que lo hizo. 

En Ia resolución apelada, Ia A quo precisó lo siguiente: 

"III.- Ahora bien, ya analizados los agravios 
expuestos, esta Solo determina que no le asiste Ia 
razón al recurrente, de acuerdo con as 
consideraciones que a continuación se expondrán. 

En el Unico agravio hecho valer, a autoridad 
recurrente manifiesta que el acuerdo combatido es 
ilegal al no estar debidamente fundado y motivado, 
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ya que indejidarnente se le requiere Ia exhibición 
de los actos:ue  originaron Ia controversia, pasando 
por alto quo de acuerdo con el artIculo 58, fracción 
Ill, de a Ly de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 
do Méxic'o a parte actora tiene Ia carga de Ia 
prueba iespecto do sus pretensiones, por to quo 
debió çpiexar a su demanda el original o copia 
certificda do las boletas infracción que pretende 
impugar. 

Agrea que si bien es cierto, Ia parte actora 
manii!estó desconocer los actos impugnados, 
tambén to es que estuvo en posibilidad de 
obteerIos por tratarse de documentos que se 
encPbntran a su disposición y por ende debió 
presntar su solicitud ante Ia autoridad y solo en 
cas de quo no so to diera respuesta, podrIan 
requerirse a las.:autoridades. 

Asinismo, señla quo no se siguieron los pasos del 
pro&dimiento, en tanto quo se debió requerir a Ia 
part' actora para que exhibiera los actos 
impçgnados ',' en su caso, Ia solicitud de copia 
debidamente presentada con sello do recepción. 

Prociado to anterior, esta Sala Ordinaria declara 
infundado el agravio a estudio, toda vez que 
contririo de lo que argumenta a autoridad 
recurrénte, el acuerdo combatido do dieciocho de 
novierbre del dos mil veinte 51 se encuentra 
apegado a derecho, por to que no se causa 
afoctación a las autoridades demandadas. 

Lo anterior  es asI, ya que el requerimiento formulado 
a las enjuiciadas fue debidamente fundado y 
justificadb, pues del acuordo de admisión de 
demanda se desprende que ol motivo por el cual se 
requirió a Jas autoridades enjuiciadas para que 
exhibieran los actos impugnados, fue por el hecho 
de que Ia aqcionante manifesto desconocer dichos 
actos. 

Bajo ese cbntexto, esta Sala confirma el 
requerimiento de mérito, ya quo tat y como se 
afirmó en el acuerdo recurrido, en el presente 
asunto se actualizO el supuesto previsto en el artIculo 
60, fracciOn II, de Ia Ley do Justicia Administrativa do 
Ia Ciudad do Mexico, que a a lotra indica: 
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""ArtIculo 60. Cuando se alegue que el acto 
administrativo no fue notificado o que Ia fue 
ilegalmente, siempre que se trate de los 
impugnables en el juicio contencioso 
administrativo, se estará a las reglas siguientes: 

I. Si el particular afirma conocer el acto 
administrativo, Ia impugnación contra su 
notificación se hará valer en Ia demanda, en Ia 
que manifestará Ia fecha en que lo conoció. 

En caso de qUe también impugne el acto 
administrativo, los conceptos de nulidad se 
expresarán en Ia demanda, conjuntamente con 
los que se form ulen contra a notificación; 
U. Si el particular manifiesta que no conoce el  
acto administrativo que pretende imugnar, asI 
lo expresará en su demanda, señalando Ia  
autoridad a quien atribuye el acto, su  
notificación a ejecución. En este caso, al  
contestar a demanda, a autoridad  
acompañará constancia del acto administrativo  
y de su notificación, mismos que el actor podrá  
combatir mediante amliación de Ia  
demanda.w 

El Tribunal estudiará los conceptos de nulidad 
expresados contra Ia notificación, previamente al 
examen de Ia impugnación del acto administrativo. 

Si se resuelve que no hubo notificación a que fue 
ilegal, se considerará que el actor fue sabedor del 
acto administrativo desde a fecha en que se le dio 
a conocer en los términos de a fracción II de este 
artIculo, quedando sin efectos todo lo actuado en 
base a aquélla, y procederá al estudio de Ia 
impugnación que, en su caso, se hubiere formulado 
contra dicho acto. 

Si se resuelve que Ia notificación fue legalmente 
practicada, y como consecuencia de ello Ia 
demanda fue presentada extemporáneamente, se 
sobreseerá el juicio en relación con el acto 
administrativo combatido." 

AsI, del anterior precepto legal se desprende, en Ia 
parte que nos interesa, que cuando el actor 
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manifieste que no corxbce et acto administrativo 
que pretende impugnar, ási to expresará en su 
demanda, señalando a auioridad a Ia que atribuye 
et acto, su notificación o ejecución, para que, at 
contestar ta demdnda, La autoridad acompane 
constancia det acto administrativo y de su 
notificación, mismos que el actor podrá combatir 
mediante ampticición deta demanda. 

De to que se cotige que, Si bien es cierto, en principio 
ta carga de Ia; prueba para ta demostracián de sus 
afirmaciones,: corresponde a cada parte 
interviniente èn et juicio, tamblén to es que, en tos 
casos en Os que ti parte actora manifieste 
desconocertos actos ue pretende controvertir, Ia 
obtigación e exhibirls recae en las autoridades a 
quienes se es atribuye su emisión o ejecución. 

Ello atiend al hechode que, si et accionante afirma 
desconocr tos acto~, tal afirmación imptica que no 
cuenta cn tos misrnos por no habérsele notificado 
ni entregdo los acos, por to que to carga de a 
prueba sqrevierte atas autoridades, en tanto que a 
etlas tes crresponderá, en su caso, demostrar que 
Ia parte ctora si tenIa conocimiento de los actos o 
resotuciores que sé combaten. 

Es por esok que et precepto invocado estabtece que 
basta qu et actdr manifieste en su demanda que 
desconod'e tos dctos, señatando ta autoridad a 
quien atiibuye :tos  mismos, su notificación o 
ejecución para que surja to obligación de Ia 
autoridad de exhibirlos al dar contestación a to 
demanda. 

Luego entó'nces, si en el ocurso inicial presentado 
ante este Tribunal, el diecisiete de noviembre det dos 
mit veinte, tddemandante  

 
 manifesto desconocer tas doscientas seis 

botetas de sahción a que se hace referenda en et 
oficio 0, de  

e, bajo el argumento de 
que las misnias nunca se le hicieron de su 
conocimiento, Os claro que las demandadas tienen 
Ia obligaciOn de exhibir las boletas impugnadas 
para que a impetrante de nulidad esté en 
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posibilidades de cotrovertirlas eficazmente 
mediante a ampIiaciónde demanda. 

Lo anterior se relacioha con lo dispuesto en el 
artIculo 79 de Ia Ley d.e Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico, que establece que los actos y 
resoluciones de Ias autoridades se presumirán 
legales, salvo que El afectado los niegue lisa y 
Ilanamente, en cu'o caso corresponderá a las 
autoridades probar los hechos que motivon los 
actos o resoluciones de mérito, lo cual implica que si 
en Ia demanda so niega lisa y Ilanamente que los 
actos que se pretenden impugnar fueron 
dobidamente notificados, la cargo de Ia prueba 
será de las autoridades, ypor ende ollas deberán 
exhibir los actos y sus respectivas constancias de 
notificación. 

Do ahI que, aun cuando es cierto que de 
conformidad con el artIculo 58 de Ia Ley de Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, el actor ostá 
obligado a exhibir junto a su demanda las 
constancias en las que obren los actos impugnados, 
no debemos soslayar que Ia excopción a dicho 
supuesto surge cuando los actos son desconocidos 
por el domandante, motivo por el quo, a diferencia 
de lo quo afirma Ia recurrente, no existla Ia 
obligación do prevenir a Ia actora para quo 
exhibiera las boletas quo manifesto desconocer. 

Resulta aplicable a lo anterior, por analogla, Ia 
jurisprudencia 2a./J. 209/2007, publicada en el 
Somanario Judicial do Ia Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembro do 2007, página 203, do Ia 
novena época, con nCmoro do rogistro 1707] 2, quo 
os del tenor siguionto: 

"JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA 
CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANC1A DE STE Y 
DE SU NOTIFICACION. Si bion es ciorto quo el 
artIculo 68 del COdigo Fiscal do Ia FoderaciOn 
contiene el principio do presunción do legalidad 
de los actos y las resoluciones de las autoridades 
fiscales, tamblén lo es que el propio procopto 
establoco Ia oxcopción consistonte on quo Ia 
autoridad dobe probar los hechos quo motiven 
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los actos o resolticionës cuando el afectado los 
niegue lisa y lldhamente. De ahI que el artIculo 
209 bis, fracciçn II, del indicado Código, vigente 
hasta el 3i de diciembre de 2005 (cuyo 
contenido s'ijstancial reproduce el artIculo 16, 
fracción II, 4e Ia Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) disponga que, 
cuando el actor en el juicio contencioso 
administrativo niegue conocer el acto 
administrativo impugnado, porque no le fue 
notifica10 0 10 fue ilegalmente, asI lo debe 
expresc(t en su demanda, señalando Ia 
autoridd a quien atribuye el acto, su 
notificición o su ejecución, lo que genera Ia 
obligación a cargo de Ia autoridad 
correspondiente de exhibir al contestar Ia 
demdda, constancia del acto administrativo 
de qje se trate y de su notificación, para que el 
actortenga oportunidad de combatirlos en Ia 
amplLdción de Ia demanda. Lo anterior, porque 
al est'ablecerse tal obligación para Ia autoridad 
admiItEistrativa, el legislador previó Ia existencia 
de ui derecho a favor del contribuyente, a fin de 
que durante el procedimiento contencioso 
adm1jiistrativo se respete su garantla de 
audiØncia y, por ende, los principios de 
certidumbre y de seguridad jurIdica de los que 
debegozar, contenidos en los articulos 14 y 16 
de Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos 
Mexicanos, evitando asI que quede sin defensa 
ante Ia imposibilidad legal de combatir actos 
autoritiarios de molestia de los que argumenta no 
tener conocimiento, máxime que segUn lo ha 
sostenido Ia Segunda Sala de Ia Suprema Corte 
de Justiia de Ia Nación al interpretar los artIculos 
207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el 
Magistrado instructor, al acordar sobre Ia 
admisión del escrito por el que se contesta Ia 
demanda de nulidad, debe otorgar a Ia actora 
el plazo de 20 dIas para ampliarla, pues de lo 
contrariose le dejarIa en estado de indefensión 
al proscribir su derecho a controvertir aquellas 
cuestiones que desconoce o que Ia 
demandada introduce en su contestación." 

Asi las cosds, al resulfar INFUNDADO el ánico agravio 
vertido en el récurso de reclamación, resulta 
procedente confirmar el acuerdo denominado 
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"ADMISION, de fecha dieciocho de noviembre del 
dos mil veinte." 

De to anterior se advierte que Ia Sala de origen determinó 

infundadas las manifestaciones del enjuiciante en el recurso 

de reclamación, determinando confirmar el requerimiento 

realizado a a autoridad demandada de Ia Secretarfa de 

Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, para que 

exhiba las doscientas seis boletas de sanción, dado que el 

actor manifesto desconocerlcs. 

IV. En el inico agravio manifiesta Ia autoridad que 

correspondla at actbr exhibir Ia boleta de sanción 

impugnada o que, en todo caso, el enjuiciante estaba en 

posibilidad de solicitar una copia autorizada de ella a Ia hoy 

apelante, en términos del artIculo 58, fraccián III de Ia Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, por lo que al 

no haber exhibido el actor Ia constancia de a solicitud hecha 

al menos con cinco dias de antelación a Ia presentación de 

Ia demanda, el requerimiento a a hoy recurrente resulta 

indebido. 

Se hace menester señalar que en el juicio de nulidad de 

origen, el enjuiciante combate as boletas de sanción en a 

que se sustentaron las doscientas seis boletas de sancián que 

manifiesta conoció por asi habérselo informado el Director 

General de AplicaciOn de Norniatividad de Tránsito at dar 

respuesta a su peticián de  

, en donde le indica que los dIas catorce, quince y 

dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, fueron remitidos 

al Depósito Vehicular  monopatines eléctricos, por infringir 

lo dispuesto en el artIculo 34, fracción IV, del Reglamento de 
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Tránsito del entonce' Distrito Federal, indicando ol folio de a 

boleta de sancián i el año. 

La parte actora rhanifestó desconocer las boletas de sanción 

a que se hacla referencia en el oficio emitido por el Director 

General de Ap:licación de Normatividad de Tránsito, y negó 

Ia oxistencia do las boletasde sanción, afirmando que nunca 

le fueron entrgadas. 

En el acuerdo do admisión de fecha dieciocho de noviembre 

de dos mu vinte se detorminó lo siguiente: 

U 

En fCrminos del artIculo 60 de Ia Ley de Justicia 
Adruinistrativa de Ia Ciudad de Mexico, se requiere 
a la'demanddda a efecto de que al momento en 
que do contestación a Ia demanda, exhiba las 
documentales que el actor manifiesta desconocer; 
APERCIBIDO que de no hacerlo so resolverá lo quo 
en derecho corresponda. 

II 

Do lo anterior se advierte que Ia autoridad apelante fue 

requerida en términos de lo dispuesto en el artIculo 60 de Ia 

Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad do Mexico. 

En el acuerdo de admisión de domanda del dieciocho do 

noviembre del dos mu veintiuno, se requirió a Ia autoridad 

para exhibiera las documentales quo Ia parte actora 

manifesto desconocer, en este caso las dosciontas seis 

bolotas de sanción quo constituyen Ia causa do las multas 

impuestas al actor, apercibiéndolo do quo on caso do no 

exhibirlas so resolverla lo que en derecho procediera, 

señalando como sustento jurIdico de dicho requerimiento, el 
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artIculo 60 fracción II y el 81 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, los cuales pievén lo 

siguiente: 

"ArtIculo 60. Cuando se alegue que el acto 
administrativo no fue. notificado o que Ia fue 
ilegalmente, siempre que se trate de los impugnables 
en e! juicio contencioso:administrativo, se estará a las 
reglas siguientes: 
(...) 
U. Si el particular manifiesta que no conoce el ado 
administrativo que pretende impugnar, asi Ia 
expresará en su demanda, señalando Ia autoridad a 
quien atribuye el acto, su notificación o ejecución. En 
este caso, cii côntestar Ia demanda, Ia autoridad 
acompañará cohstancia del ado administrativo y de 
su notificación, rhismos que el actor podia combatir 
mediante amplidción de Ia demanda." 

"ArtIculo 81. Para un h- ejor conocimiento de los 
hechos controvertidos, elMagistrado Instructor podrá 
requerir, hasta antes del cierre de lnstrucción, Ia 
exhibición de cualquier documento que tenga 
relación con ellos, asI coma ordenar Ia práctica de 
cualquier diligencia que aunque no haya sido 
solicitada por las partes, considere pertinente 
cuando se pres.enten cuestiones de carácter 
técnico." 

Posteriormente, al resolver el recursO de reclamación Ia Sala 

natural confirma el requerimiento en cuestión, señalando y 

analizando tamblén los fundamentos para justificar el 

requerimiento, y que son los señalados en el requerimiento en 

cuestión. 

Al resolver el recurso de reclamación interpuesto en contra 

del requerimiento realizado, indicô que, siel actor manifesto 

desconocer los actos que pretende impugnar, por no 

habérsele notificado, Ia carga de Ia prueba se revierte a las 
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aOtoridades, es ob!igación dela autoridad exhibir las boletas 

Tilbuna! !e Justicia de sanción. 
Administrativa 

dela 
Ciudad de Mexico 

Lo anterior es asI, pues et artIculo60 fracción II de Ia Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudd de Mexico, establece 

que cuando el enjuiciante manifieste desconocer el acto 

administrativo que pretehde impugnar,asI lo expresara en su 

escrito de demanda, para que le sea requerido a Ia 

autoridad demandada, quien acompañará constancia del 

acto impugnado, incluso de su notificación, at contestar Ia 

demanda; par to que Ia autoridad debla exhibir a constancia 

del acto administrativo y de su notificación, mismos que el 

actor podrá combatir mediante ampliación de Ia demanda. 

Conforme a to expuesto, en el caso no fue necesario que el 

actor solicitara a .la autoridad, previamente, copia del 

documento en el que conste las boletas de sanción origen 

de las multas impuestas, en términos del artIculo 58, fracción 

Ill de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 

que establece qIe el demandante deberá adjuntar a su 

escrito inicial el documento en el cual conste el acto 

impugnado. Empero, tal y como ha quedado expresado, en 

su demanda el enjuiciante adujo precisamente desconocer 

dicho acto, por to que no pudo exhibirlo e incluso reservó su 

derecho a amp.liar Ia demanda una vez conocidos los 

fundamentos y rotivos en los que Ia autoridad sustentó su 

determinación original, adecuándose a to establecido en el 

artIculo 60 fracción II de Ia Ley recientemente citada. 

AsI, no es contrario al principio de congruencia que rige a las 

sentencias el que Ia Sala Ordinaria haya confirmado el 

acuerdo admisorlo impugnado via recurso de reclamación 
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en Ia parte relativa al requerimiento de as boletas de sanci.ón 

impugnadas. Antes bien, el requerimiento guarda elación 

con Ia afirmación realizada 01 el actor en el sentido de que 

desconoce los actos impugnados, lo que le impidiô exhibir los 

documentos relativos. 

A su vez, e! requerimiento de las documentales en las que 

consta el origen de las multas impuestas es indispensable 

para integrar debidarnente Ia. litis y tener una comprensión 

cabal del asunto, en términos del artIculo 81 de Ia Ley 

mencionada. Tal circunstancia no vulnera el principio de 

equidad procesal, ya que os documentos requeridos obran 

en el archivo de Ia autoridad ordenadora del acto lo que le 

permite exhibirlos en el juicio contencioso administrativo. 

Es aplicable a Ia anterior condusión, Ia jurisprudencia que es 

del tenor literal siguiente: 

'Registro digital: 1 681 92 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Epoca 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: l.7o.A. J/45 
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Enero de 2009, página 2364 
Tipo: Jurisprudencia 

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES 
SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OI3REN 
EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQULLA 
CONSERVA EN CUSTODIA. 
El articulo 81 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al juicio de nulidad, 
establece que el actor está obligado a probar los 
hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en 
el ámbito del derecho administrativo opera un 
principio de excepción que obliga a Ia autoridad a 



4IJ, 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

RAJ. 34304/2021 - TJ/I-49103/2020 
ACTOR:   

- 

desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre Ia 
ilegalidad de Us cctuaciones que no estén 
debidamente j acceditadas mediante el 
acompañamito enautos de los documentos que 
las conteng$In, cLndo éstos obren en los 
expedientes idminisifrativos que aquélla conserva 
en custodia.. 

SEPTIMO !RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINlSTR' TI VA DE PRIMER CIRCU ITO. 

/ 
• 

Conforme a Io e)êuesto,  yiI haber resultado INFUNDADO el 

agravio, expredos por Ia autoridad recurrente, se 

CONFIRMA en sus terminoseI fallo impugnado. 

For Io expuest  y con ftndamento en los artIculos 1, 3, 5 

fracción I, 6, , 15 fraián VII, 16 y demás relativos y 

aplicables de :la Ley rgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa Ie Ia Cii5dad de Mexico; asI como en los 

articulos 1, 11 6, 17, 11 8 y demás relativos y aplicables de Ia 

Ley de Justici4 Admistrativa de a Ciudad de Mexico, 

publicadas en I Gacjta Oficial de Ia Ciudad de Mexico, es 

de resolverse y s: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Este Plrb Jurisdiccional es competente para 

conocer y resolver Jirecurso de apelación interpuesto citado 

al rubro, conforme dIo establecido en el artIculo 15, fracción 

VII, de Ia Ley Orgánt del Tribunal de Justicia Administrativa 

de Ia Ciudad de !\éxco, en relación a lo señalado en los 

diversos 116, 117 y ti 8 de Ia Ley de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico. 

SEGUNDO.- Es INFUNDADO èl agravio rilco planteado en el — 

recurso de apelaóión nümeroRAJ.343O4/2O21. 
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TERCERO.- Se CONFIRMA Ia reso!ución al recU'rso de 

reclamación de fecha diez de mayo del dos mu veintiuno, asI 

como el acuerdo de fecha dieciocho de noviembre de dos 
mu veinte, dictados 01 ía Primera Sala Ordinaria de este 

Organo Jurisdiccional en el juicio sustanciado y resuelto en el 

expediente nCimero TJ/l-49103/2020, por los motivos y 

fundamentos que se precisan en el Ultimo considerando de 

este fallo. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derechq 

humano de acceso a Ia justiciq, en caso de duda, las partes 

pueden acudir personalmente ante ía Magistrada Ponente, 

para que es explique el contenido y alcances de Ia presente 

resolución. 

QUINTO.- Se hace saber a las partes su derecho a 

inconformarse en contra de Ia presente resolución conforme 

a derecho proceda. 

SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a Ia Sala 

de origen el expediente del juicio de referenda, con copia 

autorizada de esta resolucián; y en su oportunidad 

archIvense los autos del recurso de apelación nUmero 

RAJ .34304/202 1. 

ASI POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, LO RESOLVIÔ EL 
PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL DIA DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE 

ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RACJL ARMIDA REYES, LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA 
MANRIQUE, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PEA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, 
UCENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, UCENCIADA REBECA GOMEZ MARTtNEZ, DOCTORA 
MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÔCHITL ALMENDRA HERNANDEZ TORRES. 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACION LA C. MAGISTRADA LICENCIADA MARIA MARTA 

ARTEAGA MANRIQUE.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION 
VII, 16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 

DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  
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POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGIST.AD0S INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÔ'N CELEBRADA EL DfA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÔN EL MAGISTRADO DOcTOR/JESIIIS AN LEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE ÔRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERI.OR Y DE LA JUNTA DE GOBERNO Y ADMINISTRACIÔN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE. 

P R ES I DE NT E 

AG. IRiESUSLEN ALEMAN. 

I 
SECRETARIA GENERAL DE ACURDOS "I". 

MTRA 

LA MAESTRA BEATRIZ ISLASbELGADO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I" DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUbAD DE MXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE 
FOJA ES PARTE INTEGRANT. DE LA RESOLUCIÔN DICTADA POR EL PLENO JURISDICCIONAL DE 
ESTE TRIBUNAL, EN EL REG!JRSO  DE  APELACION NJMERo RAJ. 34304/2021 DERIVADO 
DEL JUICIO DE NULIDAD TJ/I-49103/2020 DE FECHA DOCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, CUYOS PUNTO, RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACION: "PRIMERO.-
Este Pleno Jurisdiccional es mpetente pra conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto 
citado at rubro, conforme aLb  establecico en el artIculo 15, fracción VII, de Ia Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administativa de Ia iudad de Mexico, en relación a to seialado en los diversos 
116, 117 y 118 de Ia Leye Justicia Administrativa de Ia Ciudad de México.SEGUNDO.- Es 
INFUNDADO el agravio ánico Ianteado en el recurso de apelación nimero 
RA134304/2021.TERCERO.- Se CONFIRMA Ia resolución at recurso de reclamación de fecha 
diez de mayo del dos mil(reintiuno, asI como el acuerdo de fecha dieciocho de noviembre 
de dos mu veinte, dic adospor Ia Prr era Sala Ordinaria de este Organo Jurisdiccional en el juicio 
sustanciado y resuelto enel expédiente námero 13/1-49103/2020, por los motivos y 
fundamentos que se precisap en el/.Ciltimo considerando de este fallo.CUARTO.- A efecto de 
garantizar debidamente el deecho lumano de acceso a Ia justicia, en caso de duda, las partes 
pueden acudir personalmente ante a Magistrada Ponente, para que les explique el contenido y 
alcances de Ia presente resplución.QUINTO.- Se hace saber a las partes su derecho a 
inconformarse en contra de'Ja presente resolución conforme a derecho proceda. SEXTO.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENI,E y, devuélvase a Ia Sala de origen el expediente del juicio de 
referenda, con copia autorizadà de. esta resolución; y en su oportunidad archIvense los autos del 
recurso de apelación nümero R.AJ.34304/2021."  
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